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Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta”.

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PROVINCIA 1DIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

EN CORDOBA

PESETAS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

DIE L A

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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SECC ÖN DE CÓRDOBA

Núm. 1.102

LABOREO FORZOSO
Indice de las disposiciones

que deben conocer las Comisio-
nes de Policía Rural, Agriculto-
res de todo género y obreros
del campo, sobre el laboreo for-
zoso en las tierras cultivadas.

Decreto de 7 de Mayo (Gaceta
del 8) y 10 de Julio de 1931 (Ga-
ceta del 11) y Ley de 28 de Sep-
tiembre del mismo año, que re-
coge en su espíritu los anterio-
res Decretos. (Gaceta del 25 de
Septiembre).

Decreto del 2 de Octubre de
1931, dictando reglas para la
aplicación de la Ley (Gaceta
del 3).

Decreto del 28 de Enero de
1932 (Gaceta del 29).

Circular aclaratoria publica-
da en la Gaceta del 11 de Fe-
brero de 1932.

Decreto del 23 de Marzo de
1932 (Gaceta del 24).

Orden del 19 de Agosto de
1932 (Gaceta del 21).

Inspección provincial de Sanidad
DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.096

De conformidad con lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Traba-
jo, justicia y Sanidad, de fecha 12 de
Febrero próximo pasado, (-Gaceta.
del 13), se anuncia a concurso de
méritos la provisión de las plazas
de personal técnico-especialista si-
guientes:

Centro Secundario de Higiene Rural de Cabra
Una plaza de Médico otorinolarin-

gologo con la indemnización o ha-
ber anual de dos mil pesetas.

Una idem idem de higiene social,
con idéntica idemnización o haber
anual.

Centro Secundario de Higiene Rural de Polanco

Una plaza de Medico encargado
de los servicios de Higiene infantil.

Uda idem idem de idem de Tisio-
logía.

Una idem idem de idem de Oftal-
mología.

Una idetn idem de idem de Odon-
tología.

Una idem idem de idem de Higie-
ne social, y

Una idem idem de idem de Otori-
nolaringología.

Estas vacantes están igualmente
dotadas con el haber o indemniza-
ción anual de dos mil pesetas cada
una.

Las bases que han de regular cita-
do concurso serán las señaladas en

los párrafos segundo, tercero, cuar-
to y quinto del artículo tercero de la
Orden Ministerial antes expresada.

Las instancias para optar al con-
curso dirigidas a esta Inspección
provincial de Sanidad en papel de la
clase correspondiente (1'50 pesetas),
con los justificantes de méritos ale-
gados por los señores concursantes,
deberán tener entrada en aludida ofi-
cina (calle Pérez de Castro número
8), antes de las trece horas del día 20
del corr:ente.

Lo que se publica para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba 5 de Marzo de 1936. -
El Inspector provincial ele Sanidad,
Doctor Miguel Benzo Cano.

Delegación provincial de Trabajo
DE CÓRDOBA

Servicio de Colocación Obrera y Crisis de Trabajo

Núm. 1.055

ANUNCIO

En la "Gaceta" del día 29 de Fe-
brero de 1936, se publica anuncio del
Servicio de Colocación Obrera y
Crisis de Trabajo del Ministerio de
de Trabajo, Justicia y Sanidad, de
fecha 27 del corriente que dice así:

"Anuncio de solicitudes de cartas
de identidad profesional para traba-
jadores extranjeros que se publican
en la "Gaceta de Madrid" en cumpli-
miento y a los efectos de lo dispues-
to en el articulo 5.° del Decreto de
29 de Agosto de 1935".

Número 70.050.—Por don Secun-

dino.Feijáo López, Director y pro-
pietario del Circo Feijöo, se solicita
para los ciudadanos alemanes don
Adolif Thieme, serionita Liesbetch
Sabbarth, don Werner Hessler y don
Brune Wolter, los cuales forman
la troupe "Las Castons" para. ac-
tuar durante una temporada de seis
meses en el citado Circo con el
sueldo diario total de 100 pesetas.

70.051.—Por don Secundino Fei-
jóo López, Director y propietario del
Circo Feijáo, se solicita los siguien-
tes trabajadores -extranjeros: Ade-
maro Mezzeni, italiano, Marcelle
Liekens, belga, Emma Sturla, italia-
na, José Mazzoni, italiano, los cua
les forma la troupe "Arizonas", pa-
ra actuar durante una temporada
de seis meses en el mencionado circo
con la renumeración diaria total de
70 pesetas.

70.052.—Don Federico Volpini
empresario de los luchadores del
Circo Price, la solicita para los si-
guientes súbditos extranjeros: Char-
les Pierlot, francés; Charles Ding,
suizo; Romeo Bukivac, yugoeslavo;
Otto Muller, alemán; Sthepan No-
vodny, rumano; Maurice Chad,
francés, Lad islas Kringer, húngaro,
Emile Rochez, frances; Mihaly Or-
govany, francés; Paul Marton, hún-
garo; Maurice Somis, francés; todos
profesionales de "Cantch as catch
can", para actuar en el mencionado
coliseo.

70.053.1—Don Ernesto Vilchez
Domínguez, Director de la Compa-
ñia de comedias, solicita carta para
la actrIz mejicana señorita Virginia
Ruiz (Zuri) para actuar como pri-
mera actriz en su Compañía con el
sueldo diario de 90 pesetas.

Los españoles a quienes interese
cualquiera de las citadas plazas po-
drán manifestarlo por escrito al
Servicio de Colocación Obrera de

Ministerio de Cultura 2024



2
	 BOLETIN OFICIAL

Don Francisco Ro j as López, Alcal
de constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que esta Alcaldía,
usando de la facultad que le ha con-

cedido el Ayuntamiento en sesión
de hoy, ha nombrado con carácter
interino, agente ejecutivo del mismo
a don Julián Reyes Alguacil, suspen-
diendo en aquellas funciones a clon
Manuel Luna Ruz que las venía des-

empeñando.

Lo que hago público para general
conocimiento y a los fines preveni-
dos en las disposiciones vigentes.

Cabra 29 de Febrero de 1936. -
Francisco Rojas.- Por mandado de
su señoría, Rafael Moreno la Hoz.

Núm. 1.056

En la "Gaceta" del día veinticin-
co de Febrero de mil novecientos
treinta y seis se publica un anuncio
del Servicio de Colocación Obrera y
Crisis de Trabajo del Ministerio de
Trabajo, Justicia y Sanidad, de fe-
cha veintidós de Febrero del co-
rriente ario, que dice así:

"En cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo quinto
del Decreto de veintinueve de Agos-
to de mil novecientos treinta y cin-
co, se publican en la "Gaceta" las
siguientes solicitudes de cartas . de
identidad profesional para trabaja-
dores extranjeros:

Número 70.143.—Por la Sociedad
extranjera Fábricas Remy en Espa-
ña de Hernani (Guipúzcoa) se soli-
cita para el súbdito belga don Pe-
dro de San, Ingeniero de la Univer-
sidad católica de Lovaina, para de-
sempeñar el cargo de Director de la
fábrica de Almidón de dicha Socie-
dad en Hernani. Remuneración men-
sual de 1.050, indemnización de es-
tancia de 10 pesetas por día y aloja-
miento gratuito en los locales de la
fábrica.

Número 70.144 .—Pon la Socie-
dad anónima Cooperativa Alfa, de
Eibar (Guipúzcoa) se pide para el
súbdito alemán don Carlos Rubel
Wirth, que dice ser Ingeniero de la
Escuela técnica de Ilmenschau (Sa-
jona) para desempeñar el cargo de
Director técnico de la fábrica de
máquinas de coser y bordar que la
citada Sociedad posee en dicha lo-
calidad, con una remuneración de
700 pesetas mensuales y jornada de
ocho horas.

Número 70.145.—Por The Nort-
hern Pulp C.° S. A. de Tolosa (Gui-
púzcoa) se solicita para el súbdito
sueco don Gustavo Adelsjo Claesón,
que dice ser Ingeniero de la Escuela
Tekniska Gymnasiet, Orebro (Sue-
cia) para desempeñar el cargo de
Ingeniero oficinista y misión de lle-
var la correspondencia técnica en
sueco y vigilar los montajes de la
maquinaria sueca y alemana vendi-
da por la Sociedad . Remuneración
de 350 pesetas mensuales.

Número 70.146.—Por Minas de Ja-
rabia S. A. domiciliada en Ag;uilas
(Murcia) se solicita para el súbdito
francés don Eugenio Gauhron, del
que se dice es Ingeniero para que
desempeñe el cargo de director de
las minas que la Sociedad posee
en Jaravia (Almería) con una re-
muneración de 9.000 pesetas anua-
les.

Núm. 70.147.-70.1zI8.-70.149.—
"Ebro" Compañía de Azúcares y Al-
coholes, S. A. con domicilio en Ma-
drid, soliCita para los tres súbditos
alemanes que se citan:

Para don Richard Lewinn Ritch-
ter, que dice ser Ingeniero de la
Academia Superior Técnica de Ber-

lín para desempeñar el cargo de In-
geniero electricista en la Azucarera
Leopoldo, Sociedad Anónima, fábri-
ca de Miranda de Ebro (Burgos, de-
biendo ejercer la inspección de la
instalación eléctrica de la fábrica
y de las instalaciones nuevas. Re-
muneración de 9.000 pesetas anua-
les, y una gratificación anual cuya
cuantía determinará el Consejo de
Administración.

Para don Heinz Witte Meyer,
que dice ser Ingeniero Químico, pa-
ra desempeñar en la Azucarera de
Madrid, fábrica de La Poveda, la
plaza de Ingeniero Químico (análi-
sis químicos y trabajos de ingenie-
ría, estudios, y modificaciones). Re-
muneración de 4.200 pesetas anua-
les y gratificación también anual que
f;jará el Consejo de Administra-
ción.

Para don Rudof Stoppel, como
Perito en el cultivo de remolacha,
en la Azucarera de Castilla, de Ven-
ta de Barios. Remuneración de 6.000
pesetas anuales y la gratificación
que fije el consejo.

Número 70.150.—Por la Socie-
dad Horsch Edier, como Contra-
maestres de la fabricación de reci-
pientos de ebonita y artículos de
croma en la fábrica de acumuladores
de Zaragoza. Remuneración de
6.000 pesetas al ario.

70.151.—Por don Pablo Schroeder
Thomee, propietario de Fábrica de
ferretería de Pablo Schroeder, de
Hernani (Guipúzcoa) para el súbdi-
to alemán don Carlos Schroeder
Schulte como Técnico especializado
en la fabricación de sierras y se-
rruchos en dicha fábrica, con una re-
tribución de 6.000 pesetas anuales.

Los españoles que se consideren
capacitados y deseen ocupar cual-
quiera de las plazas mencionadas,
podrán dirigirse por escrito (no
siendo necesario hacerlo bajo for-
ma de instancia o solicitud) al Ser-
vicio de Colocación Obrera de este
Ministerio, bien directamente o por
conducto de la Asociación Profesio-
nal a que pertenezcan, en el plazo
de quince días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en la "Gaceta de Ma-
drid", acompañando las certificacio-
nes y documentos que prueben la
capacidad alegada y citando el nú-
mero correspondiente a la plaza de
que se trate. Asimismo y en igual
Plazo, las Asociaciones profesiona-
les podrán dirigirse por escrito a es-
te Servicio exponiendo cuanto esti-
men procedente sobre la posibilidad
de encontrar profesionales españo-
les de la especialidad que se requie-
ra y sobre cualquier otro extremo
que consideren conveniente aducir".

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el párrafo tercero del ar-
tículo quinto del Decreto del Minis-
terio de Trabajo de Agosto último,
se hace público por medio de este
anuncio advirtiéndole a los Alcaldes
Presidente de los Registros de Co-
locación Obrera y Oficinas de Colo-
cación de la obligación en que se
encuentran de darle la mayor publi-
cidad posible al presente anuncio.

Córdoba 2 de Marzo de 1936.—
El Delegado Provincial, J. Gonzá-
les Caballero.

y tasas municipales de esta ciu
dad.
Hago saber: Que desde el día

1. 0 de Marzo hasta el día 20 del mis-

mo se halla abierto el período volun-
tario para el pago del 1. 0 trimestre

de inquilinato, industrias y profesio
nes, rejas voladizas, casinos y ci r
etilos de recreo, desagüe de canalo
nes y carruajes y caballerías de Jujo,
en esta oficina de mi cargo, calle

Castelar 10, y horas de 10 a 16.
Igualmente se hace saber que se-

gún preceplúa el Estatuto de Recau-
dación vigente, los contribuyentes
que dejasen transcurrir dicho día sin
haber satisfecho sus debito, incurri-
rán en apremio sin más notificación
ni requerimiento; pero que si los sa
tisfacen en los diez primeros días

del mes de Abril, sólo pagarán el

10 por 100 que automáticamente se

elevará al 20 . por 100 el día 11 del

mismo.

Aguilar de la Frontera 29 de Fe-

brero . de 1936.- El Gestor Recauda

dor, Juan Arzque. V,° f5.°: El Alca'

de, León.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 1.021

Don Miguel Quijano Martínez, Juez
de primera Instancia de Rute.
Hago saber: Que en los autos de-

clarativos menor cuantía a instancia
Cristóbal Hinojosa Escamilla que
se acoge a beneficios de pobreza,
contra María Ortega Henares y
otro, sobre reclamación cantidad, se
ha acordado sacar a pública subas-
ta los siguientes bienes propiedad
de referida María Ortega.

Primera. En pleno dominio rús-
tica; tierra calma en término muni-
cipal de Iznájar, en el partido de
los Pechos sitios del Cortijuelo y
Lanchar de siete y medio celemines
equivalentes a treinta y nueve áreas
trece Centiáreas, que linda al Po-
niente con herederos de Jacinto
Queralta; Saliente con María Orte-
ga Páez; Sur finca que corresponde
en nuda propiedad a Cristóbal Ló-
pez Ortega y Norte con herederos
de José Matas Luque. Valorada en
seiscientas pesetas.

Segunda . Urbana. Casa en tér-
mino municipal de Iznájar en el par-
tido Arroyo de Solerche, sin núme-
ro de gobierno, que formaba parte
del cortijo nombrado Cerrajón Bajo,
cuya puerta de entrada dä al Sur,
que linda por la derecha entrando
o Saliente con la Colada; por la iz-
quierda o Poniente con casa en nu-
da propiedad de María López Ortega
y Norte María López Ortega. La ex-
tensión superficial es de ciento vein-
tidós metros, sesenta y dos decíme-
tros y sesenta y dos centímetros .
cuadrados. Valorada en quinientas
pesetas.

Tercera. Rústica. Terra
en término municipal de Iznájar si-
tuada en el partido Arroyo del Ce-
rezo de caber dos fanegas y dos ce-
lemines, equivalentes a una hectá-
rea, treinta y cinco áreas y sesenta
y cuatro centiáreas; linda al Norte
Jacinto Queralta León, Sur con finca

de nuda propiedad de María López
Ortega; Poniente el Arroyo del Ce-
rezo, y Saliente Jacinto Delgado.
Valorada en dos mil seiscientas pe-

setas.
Fincas en usufructo vitalicio

Cuarta. Rústica. Tierra calma de
una fanega y tres y medio celemi-
nes equivalentes a ochenta áreas,
ochenta y una centiáreas y treinta
y tres decímetros cuadrados situa-
da en el partido de los Pechos y si-
tio del cortijuelo y Lanchar, térmi-
no municipal de Iznájar que linda a
Poniente herederos de Jacinto Que-
ralta; Saliente María Ortega Páez;
Norte finca de María Ortega Hena-
res y Sur herederos de Juan José
Delgado Ramírez. Valorada en
quinientas cincuenta pesetas.

Quinta. Urbana. Casa sin número
de gobierno situada en el partido
Arroyo del Cerezo término munici-
pal de Iznájar que formaba parte
del cortijo nombrado Cerrajón Ba-
jo cuya puerta de entrada está al Sur
linda por la derecha entrando o Sa-
liente con otra en nuda propiedad

de María Lopez Ortega; izquierda
o Poniente revuelos del cortijo del
Cerrajón Bajo y espalda o Norte
con casa -en nuda propiedad de Ma-
ría López Ortega. Mide diez y siete
metros treinta y cuatro decímetros
cuadrados. Valorada en cuatrocien-
tas pesetas.

Sexta. Rústica . Suerte de olivar
en término municipal de Iznájar en

el partido Arroyo del Cerezo de ea-

este Ministerio en el plazo de quin-
ce días hábiles, a contar del siguien-
te al de la publicación de estos
anuncios en la "Gaceta", citando el
número correspondiente a la plaza
de que se trate.

Lo que en cumplimiento de lo
dispuesto en el párrafo tercero del
artículo quinto del Decreto del Mi-
nisterio de Trabajo de Agosto últi-
mo se hace público por medio de
este anuncio advirtiéndole a los Al-
caldes Presidentes de los Registros
y Oficinas locales de Colocación
Obrera, de la obligación en que se
encuentran de darle la mayor pu-
blicidad posible al presente anuncio.

Córdoba 2 de Marzo de 1936.—
El Delegado provincial, J. Gon-

zález Caballero.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.034

Don Juan Araque barrio, Gestor I2e-

caudador interino de los arbitrios

FUENTE PALMERA

Núm. 1.037

Don Manuel Arriaza Mestre, Alcalde

accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.

Hago saber: Que la Corporación
de mi presidencia ha aprobado en
principio una habilitación de credito
por la cantidad de 1.460 p.-setas para
atender al pago del haber del Mata-
rife municipal, respectivo al año ac-
tual, por carecer de consignación
presupuestaria, la cual habilitación
se hará con cargo al exceso resul-
tante y sin aplicación de los ingresos
sobre los pagos en la liquidación del
presupuesto de 1935, y en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo

12 del Reglamento de la Hacienda
municipal, se expone al público cl
expediente por termino de 15 días en

la Secretaría municipal, para oir re-

clamaciones.

Fuente Palmera 29 de Febrero de

1936. Manuel Arriaza.

CABRA

Núm. 1.046

Ministerio de Cultura 2024
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her noventa y dos áreas, ochenta y
) 1 siete centiáreas y noventa y nueve

decímetros y setenta y nueve centí-
metros cuadrados; linda al Norte
con porción de María Ortega Hena-
res, Poniente el Arroyo del Cerezo,
Sur con porción en nuda propiedad
de Juana López Ortega; y Saliente
Jacinto Delgado Roldán. Valorada
en mil ochocientas resetas.

Séptima. Urbana. Casa en tér-
mino municipal de Iznájar partido
Arroyo Cerezo marcada hoy con el
número veintidós y antes número
cincuenta y cinco que formaba par-
te del cortijo denominado Cerrajón
Bajo, cuya puerta de entrada dá al
Sur; linda por la derecha entrando
o Saliente con casa de María Orte-
ga Henares, izquierda o Poniente
otra de Cristóbal López Ortega; y
espalda o Norte otras de Ana y Jua-
na López Ortega. Mide veinte me-
tros treinta decímetros cuadrados.
Valorada en quinientas pesetas.

Octava. Rústica. Suerte de oli-
var en término municipal de Iznájar
en el partido Arroyo del Cerezo, de
caber noventa y dos áreas, ochenta
y siete centiáreas, noventa y nueve
decímetros y setenta y nueve centí-
metros cuadrados, linda a Poniente
el Arroyo del Cerezo; Saliente, Ja-
cinto Delgado Roldán, Norte con
porción en nuda propiedad de Ma-
ría López Ortega y Sur con otra nu-
da propiedad de dolía Ana López
Ortega. Valorada en mil ochocientas
pesetas.

Novena. Urbana . Casa sin núme-
Lo de gobierno situada en el partido
Arroyo del Cerezo, término munici-
pal de Iznájar que formaba parte
-ski coi tijo conocido por Cerrajón

ajo, cuya parte de entrada dá al
.Corte linda por la derecha entrando

4 o Ponente con la era empedrada y
revuelos del cortijo dei Barrajón
Bajo, izquierda o Saliente con otra
de Ana López Ortega; y espalda
otra de María López Ortega. Mide
veinte y cuatro metros y treinta y
siete decímetros cuadrados. Valora-
da en setecientas pesetas.

Décima. Rústica. Olivar en tér-
mino municipal de Iznájar en el par-
tido Arroyo del Cerezo, de caber

- setenta y nueve áreas ochenta y
tres centiáreas noventa y cinco de-
címetros y setenta y nueve centí-
metros cuadrados, linda Poniente el

1 Arroyo del Cerezo; Saliente revue-
o los del Cortijo Cerrajón; Sur la Rea-
La de - leng-a y Cariada de Bautista, Norte
ierni- , coa porción de Juana López Ortega.
reas, 'i Valorada en mil trescientas pesetas.
einta 1 	 Undécima. Rústica. Tierra cal-
itua- 	 mf, en término municipal de Iznájar
Y si- 	 en el riirticlo Arroyo del Cerezo, de
irmi- 	 caber dos y medio celemines o tre-
ida a 	 ce áreas, cuatro centiáreas que hin-

Que- 	 da Norte Saliente y Poniente con
'áez; 	 revuelos del Cortijo del Cerrajón
iena- 	 Bajo y Sur con la Realenga. Valo-
José 	 rada en doscientas cincuenta pese-

	

mil :. 	 tas.L 
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Duedärdma Urbana . Casa en tér--
mino municipal de Iznájar partido
Arroyo Cerezo sin número, que for-
maba parte del cortijo nombrado

• Cerrajón Bajo cuya puerta de en-
da dá al Norte linda por la derecha

• entrando o Poniente COn casa de
Juana López Ortega; izquierda o

: Saliente casa de María Ortega He-

: ría Ortega Henares. Mide veinte y
. nares y espalda o Sur más de Ma-

cuatro metros treinta y siete decí-
metros cuadrados. Valorada en qui-
nientas pesetas.

Décimo tercera. Rústica. Era
empedrada en término municipal de
Iznájar situada en partido Arroyo
Cerezo, de cabida doscientos diez y
nueve metros treinta y ocho decí-
metros y sesenta y tres centímetros

cuadrados, que linda Saliente revue-
los del cortijo Cerrajón Bajo, Po-
niente tierra de Juana López Orte-
ga, y Norte y Sur las mismas tie-
rras de Juana López. Valorada en
doscientas cincuenta pesetas.

Cuya subas.,ta ,que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do el día cuatro del próximo mes
de Abril y hora de las doce de su
mañana se regirá por las siguientes

ESTIPULACIONES
Primero. El tipo de subasta son

las cantidades por que han sido va-
loradas respectivamente las descri-
tas fincas, con excepción de las nu-
meradas desde el cuatro al trece in-
clusive en que por ser el usufructo
vitalicio se entenderá como tipo de
subasta el treinta por ciento del va-
lor dado a las mismas.

Segundo. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
y los licitadores deberán consignar
previamente el diez por ciento del
remate.

Tercero. Que los títulos de pro-
piedad han sido suplidos por certifi-
cación del Registro sin que tenga
derecho los licitadores a exijir otros.

Dado en Rute a veinte y seis de
Febrero de mil novecientos treinta
y seis.—Miguel Quijano.—E1 Secre-
tario, Manuel Rueda.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 1.039

Don Braulio Rueda Trujillo, Juez
municipal de esta villa.
Hago saber: Que encontrándose

vacante la plaza de Secretario su-
plente de este Juzgado municipal,
se anuncia de orden de la Superio-
ridad al concurso de traslado, por
término de treinta días, a contar
desde el que aparezca su anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia y "Gaceta de Madrid", de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo sexto, 'bajo las normas del
cuarto, del Decreto del Ministerio•
de Justicia de 31 de Enero de 1934,
disposiciones cumplementarias y
Orden de 31 de Enero último.

Las instancias, acompañadas de
la documentación necesaria y debi-
damente reintegradas, se dirigirán
en el referido plazo al señor Juez
de primera instancia e instrucción
de este partido judicial de Fuente
Obejuna, haciéndose constar igual-
mente, que esta. población. tiene un
censo oficial de 2.037 habitantes de
derecho y 2.001 de hecho.

Dado en Los Blazquez a 29 de
Febrero de 1936.—Braulio Rueda.
—Por S. M. El Secretario, F. Es-
trada.

POSADAS

Núm. 1.043

Don Rafael del Río Luna, Juez de
instrucción de Posadas y su par-
tido.
Hago saber: Que en la ejecutoria

del sumario 56 de 1935 que por hur-
to se siguió contra Alberto de Jesús
Olivero, natural de Barba (Portu-
gal) y otros se dictó sentencia por
la Audiencia Provincial de Córdoba
el diez y seis de Diciembre del pa-
sado ario, absolviéndolo libremente,
por retirada de acusación del delito
de encubridor de que venía acusado.

Y para que sirva de notificación
al indicado penado cuyo actual pa-
radero se desconoce se expide el
presente en Posadas a 27 de Febre-
ro de 1936.—Rafael del Río.—E1
Secretario, José de Uribe.

Núm. 1.044
Don Rafael del Río y Luna, Juez

de Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

tcria, ruego y encargo a toda clase
de Autoridades, tanto ciyiles como
milltares y policía judicial la busca
y rescate de lo que al final reseño
hurtado al vecino de Hornachuelos
José Escobar Picón la noche del 7
al 8 del actual de la finca Mezqueti-
llas de Calvo de aquél término, y
caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con, sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo
bajo el número 20 de 1936.

Dado en Posadas a 28 de Febrero
de 1936.—Rafael del Río.—E1 Se-
cretar:o judicial, José de Uribe.

Reseña
Mulo de cuatro arios, alzada me-

diana, castaño encendido, raya cru-
zada, hierro de la Compañía El Fé-
nix Agrícola V-4 en espaldilla iz-
quierda.

Núm. 1.045

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de Posadas y su par-
tido.
Por virtud de la presente requi-

sitoria que se insertará en la "Gace-
ta de Madrid" y BOLETINES OFI-
CIALES de esta provincia, de la
de Jaén y Málaga, se citan, llaman
y emplazan a los procesados Anto-
nio Gutiérrez Campos, de 30 arios
de edad, natural de Jaén y vecino
de Córdoba, con domicilio en el ca-
llejón de Chinales y sitio de Vista
Alegre, soltero, tratante de caballe-
rías, gitano, y José Salguero Isca de
34 arios, natural de Málaga; vecino
de Córdoba con domicilio en Vista
Alegre, en una choza, gitano, cuyas
demás circunstancias y cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del término de diez días siguientes
al de la última inserción en dichos
periódicos oficiales, comparezcan
ante este Juzgado, sito en la planta
baja de las Casas Consistoriales de
esta villa, para ser reducidos a pri-
sión en sumario que con el número
221 de 1935 se instruye sobre hurto
de caballerías, bajo apercibimiento
que de no verificarlo, serán decla-
rados rebeldes, parándoles los de-
más perjuicios a que haya lugar,
con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos
de la policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y captura de
referidos, poniéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de este Juz-
gado en calidad de presos provisio-
nalmente en la cárcel de este parti-
do, pues así lo tengo acordado en
auto de esta fecha, dictado en men-
cionado sumario.

Dado en Posadas a 28 de Febre-
ro de 1936.—Rafael del Río.—E1
Secretario judicial, José de Uribe.

CORDOBA

Núm. 1.047

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción del distrito de la
Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación proce-
dan por medio de sus agentes a la
busca del ganado que- al final se re-
seña, que el día 5 de Febrero fué
sustraida a don José Flores Gonzá-
lez, vecino de esta, del sitio finca
don Sancho de este partido; y a la

captura y conducción a esta Cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y rescate del ganado, que.
pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Febre-
ro de 1936.—Marcial Zurera Rome-
ro.—E1 Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Tres cerdos blancos de unas seis

arrobas de peso, con hierro J. F. en
el costillar izquierdo y en la oreja
izquierda un agujero.

Núm. 1.052

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de las caballerías que al final
se reseñan, que el día 23 del actual
le fueron sustraídas a don Abelardo
Cañas Vallejo, vecino de Bujalance,
del sifio finca Valhondillos, de este
partido; y a la captura Y conducción
a esta cárcel, como detenidos del
autor o autores del hecho, y las ca-
ballerías de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición. con la perso •

na o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 29 de Febrero
de 1936.- Juan A. Cabezas. - El Se-
cretario, Antonio Martín.

Reseña
Una yegua de 8 años, capa casta-

ña, la marca, hierro Fdnix Agrícola
en nalga izquierda, letras A. C. enla-
zadas en nalga derecha y número 14
en espaldilla izquierda con rastra de
un muleto de dos años, castaño os-
curo, hierro A. C. enlazadas en la
nalga izquierda.

Núm. 1.057

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instancia del distrito
de la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que refren-
da se siguen autos de juicio ejecu-
tivo a instancia de don Manuel Ca-
sado Martín, contra dolía Ana Gon-
zález Cuadrado y don Francisco
Avila Luque, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta
con baja del veinte y cinco por cien-
to, el derecho a adquirir la siguien-
te finca:

Casa número dieciséis calle de los
Mesones después Barroso y hoy Ra-
món y Cajal de la villa de Adamuz,
con superficie de cuatrocientos cua-
renta y ocho metros y ochocientos
ocho milímetros, que linda por la
derecha entrando con la número ca-
torce, por la izquierda con la núme-
ro dieciocho y por la espalda con un
corral de la número doce.

El precio a adquirir esta finca es
el de ocho mil cincuenta y ocho pe-
setas ochenta y seis céntimos.

Se hace constar que la finca des-
crita tiene las siguientes cargas:
Un censo de tres mil reales a favor
del Crédito público, un embargo a
favor de don Rafael Martínez Cruz,
por cinco mil reales de. réditos y
costas y una hipoteca de dos mil pe-
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setas a favor de doña Carmen Suá-
rez Varela y otro.

El que adquiera el derecho ex-
presado y se coloque en el lugar de
los deudores doña Ana González
Cuadrado y don Francisco Avila,
vendrá obligado a abonar a don
Marcos García Ayllön, vendedor del
inmueble la suma de seis mil ocho-
cientas nueve pesetas resto del pre-
cio convenido más el interés estipu-
lado en el contrato privado del
ocho por ciento a contar desde el
veinticuatro de Mayo de mil nove-
cientos treinta en cuyo momento el
señor García Ayllón por haberse
obligado a ello cancelará la hipote-
ca de dos mil pesetas que pesa so-
bre la finca a favor de los señores
Suarez Varela.

El acto de dicha subasta tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día treinta y uno de
Marzo próximo y hora de las once,
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que se admitirán pos-
turas que cubran las dos terceras
partes del setenta y cinco por cien-
to de dicho precio, debiendo consig

-nar previamente los licitadores en la
mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto el diez
por ciento del valor.

Segunda. Que los autos y las
certificaciones que la Ley previene
se hallan de manifiesto en la Secre-
taría judicial, para que puedan ser
examinados por los postores; y que
las cargas o gravámenes anteriores
al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Córdoba a dos de Marzo
de mil novecientos treinta y seis.—
Marcial Zurera Romero.—E1 Secre-
tario P. D., Rafael Moral.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.058

Don José López de Tamayo Gonzá-
lez, Juez de Instrucción de la ciu-
dad de Hinojosa del Duque y su
partido.

Por el presente y en méritos del
sumario que instruyo con el número
11 del año 1936 por hurto, ruego a
todas las autoridades y encargo a
los agentes de policía judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de los
-efectos que al final se reseñan los
cuales fueron sustraídos en la noche
del 15 del actual, en la finca denorni
nada Vista Alegre, del término muni
cipal de esta ciudad, p ropiedad del
vecino de la misma don Antonio Ro-
pero Pere.a, cuyos efectos caso de
ser habidos, se pondrán a disposi-
ción de este Juzgado, así como dete
nidos en el Depósito municipal, al
autor o autores del hecho.

Reseña de los efectos cuya busca
se interesa:

Un pavo de plumaje negro.
Cuatro pavas del mismo plumaje.
Siete gallinas rubias y dos gallos

rubios.

Dado en Hinojosa del Duque a 29
de Febrero de 1936. - El Juez de Ins-
trucción, José López de Tamayo. -
El SecretariO judicial , Salvador d2
la Cámara.

MONTORO

Nüm. 1.053

Don Pedro Alba Lecliina, Juez mu-
nicipal suplente en ejercicio de
esta ciudad.
Hago saber: Que en este de mi

cargo se sigue juicio verbal civil a
instancia de donJuan Carpio Martí-
nez contra don Antonio Porras Cua-
drado, reclamando cantidad; se sa-
ca por segunda vez a pública subas-
ta y con la rebaja de un veinte y
cinco por ciento de su valor, para
su venta, por término de veinte días
las fincas embargadas al demandado
que se indicarán señalándose para
su remate el día treinta y uno de
Marzo próximo a las once de su ma-
ñana en la Sala Audiencia de este
Juzgado municipal Plaza de Pablo
Iglesias número dieciocho y cuyas
fincas son las siguientes:

Primera. Una casa en la mire
Barroso, antes Mesones de Adamuz
con el número diez y nueve y diez
y siete antiguo, cuya superficie no
consta, linda por la derecha entran-
c3.c el número veintiuno de don An-
tonio Ceballos Serrano, izquierda
con la del siete de doña María de
los Angeles Ayllán Cano y por la
espalda con la de Juan Antonio Ce-
ballos, tiene un valor de tres mil
cien pesetas 3.100.

Segunda. Otra casa señalada con
el número siete de la calle Calvario
de Adamuz, de una superficie de
cuarenta y nueve metros, ocho cen-
tímetros y seis decímetros cuadra-
drados, cuya fachada mira a Po-
niente linda por la derecha entran-
do otra de Antonio Reyes, por la
izquierda otra de Juan Garrido y
espalda tierras de herederos de
Bartolome Ruiz; tiene un valor de
tres mil ochenta pesetas 3.080.

Tercera. Una suerte de olivar
que radica en el pago de Los Ahu-
lagares, sitio del Goyino, término
municipal de Adamuz, cabida una
fanega y seis celemines de cuerda
equivalentes a noventa y una áreas
y ochenta y una centiáreas; y en
ella ciento doce plantas; linda al
Norte herederos de don Ramón Gar-
cía y de Benito Muñoz, Levante los
de don Juan Antonio Navarro, Sur
los de Benito Amil y Poniente los de
Benito Amil con un valor de nove-
cientas pesetas 900.

CONDICIONES

Primera. No se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del importe porque salen a la
subasta ; y podrán hacerlo con cu
lidad de ceder.

Segunda. Para tomar parte, los
licitadores consignarán en la mesa
del Juzgado o establecimiento de-
signado al efecto, una cantidad igual
por lo menos del valor por que se
subasta; sin ello no serán admitidos.

Tercera. Que no han sido pre-
sentados los títulos de propiedad y
la certificación de cargas obra en
autos donde podrán examinarlos
quien lo deseen.

Dado en Montoro a veinte y ocho
de Febrero de mil novecientos trein-
ta y seis.—Pedro Alba.—E1 Secreta-
rio, Pedro Criado.

POZOBLANCO

Núm. 1.090
Don Luis Qiménez Ruiz, Juez de

primera Instancia, de esta ciudad.
Hago saber: Que para hacer efec-

tivas las responsabilidades reclama-
das en autos ejecutivos que en este
Juzgado se tramitan a instancia de
don Antonio Illescas Romero, con-
tra don José Muñoz Barrón, doña

María Antonia Yún Torralbo y doña
María Josefa Muñoz Yún, se secan
a pública licitación, por término de
veinte días, y por el tipo de tasa-
ción, las siguientes participaciones
de finca, que le han sido embarga-
das.

"Las cincuenta cien ayas partes de
una hacienda de olivar, monte alto
y bajo y terreno improductivo, nom-
brada "San Francisco del Monte",
situada en la 'sierra y término de la
villa de Adamuz, partido judicial
de Möntoro, provincia de Córdoba,
con una superficie según los títulos
de setecientas treinta y tres fane-
gas y dos cuartillos de tierra, equi-
valentes a cuatrocientas cincuenta
hectáreas, noventa y un áreas y
veinte y cuatro centiáreas, y según
los trabajos agronómicos catastra-
les, su superficie es de cuatrocien-
tas cincuenta hectáreas, , noventa y
tres áreas y cincuenta y nueve cen-
tiáreas, o sean, setecientas treinta y
seis fanegas y ocho celemines, que
linda por Norte, con tierras de la
posesión de San Francisco del Mon-
te de las señoras doña Dolores y
doña Rafaela Porras Ayllón; al Es-
te, terrenos de olivar de don Pedro
Romero Cabezas y posesión de Me-
sa de don Ramón García; al Sur, la
dicha posesión de Mesa y Loma del
Heredillo; y al Oeste, la Dehesa de
Navas Llanas; existiendo enclava-
das en esta finca y lindando con
ella por sus cuatro vientos dos edi-
ficaciones; una llamada del Sacris-
tán y una casa de campo de planta
alta y baja, construida en la finca
primitiva denominada "San Francis-
co del Monte" adosada a los edifi-
cios que había construidos en la fin-
ca existente, con una superficie de
ciento cinco varas, 'equivalentes pró-
ximamente a setenta y dos metros".

Ha sido tasada dicha participa-
ción de finca en la suma de ochenta
y seis mil pesetas.

Para cuyo acto se. ha señalado el
día quince de Abril próximo a las
doce en la Sala-Audiencia de este
Juzgado, y bajo las siguientes

CONDICIONES

Primera. Para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el Establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes,
que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Segunda. No se admitirá postu-
ra que no cubra las dos terceras
partes del avalúo.

Tercera. Las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes
al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en , la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Cuarta. Los autos y la certifi-
cación de cargas estarán de mani-
fiesto en la Secretaría para. que
puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previ-
niéndose que los bienes objeta de
ella van a pública licitación, a ins-
tancia del actor, sin suplir previa-
mente la falta de títulos de propie-
dad, pero con la condición a que se
refiere el artículo mil cuatrocientos
noventa y siete de la Ley de Enjui-
ciamiento civil; haciéndose constar
que la participación de finca descri-
ta se encuentra inscrita en el Regis-
tro de la propiedad a nombre de los
demandados, y por la rebeldía de
estos, otorgará el Juzgado la escri-
tura a favor del rematante„ con cu-

yo requisito éste podrá obtener a su
favor la inscripción de dominio en
el indicado Registro.

Dado en Pozoblanco a tres de
Marzo de mil novecientos treinta y
seis.—Luis Giménez.—E1 Secreta-
rio judicial, Miguel Orellana.
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Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emp/aza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con.
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se tes se.
ñata o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación j.el anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 1.040
FLORES JIMENEZ, Rafael; de 50

años, hijo de Rafael y Salud, soltero,
tratante, natural y vecino de Córdo-
ba, cuyo actual paradero se ignora,
procesado en este Juzgado en causa
número 306 de 1935 por hurto, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante la Audiencia provincial de
esta capital a responder de los car-
gos que al mismo le resultan en di-
cha causa, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Córdoba 25 de Febrero de 1936. --
El Juez de Instrucción, Marcial Zu-
rera Romero.

Núm. 1.040
MORENO BERMLIDEZ, Mariano;

de 43 años, soltero, hijo de Diego y
Antonia, de oficio tratante, natural
de Valverde del Camino, y vecino de
Córdoba, procesado por este Juzga-
do en Causa número 306 de 1935 por
hurto, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante esta Audien-
cia provincial al objeto de responder
de los cargos que al mismo le resul-
tan en dicha causa, bajo apercibi-
minuto de que si no lo verifica será
declarado rebelde.

Córdoba 25 de Febrero de 1936.-
El Juez de Instrucción, Marcial Zu-
l*Cra.

Núm. 1 040
ROMERO FLORES, Manuel; de

48 años de edad, hilo de Juan y Do-
lores soltero, tratante, natural de
Málaga y vecino de Córdoba, pro-
cesado en este Juzgado en causa nú-
mero 306 de 1935, por el delito de
hurto, comparecerá dentro del térmi•
no de 10 días ante la Audiencia pro-
vincial de esta capital a responder de
los cargos que al mismo le resultan
en dicha causa, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica sera declara-
do rebelde.

Córdoba 25 de Febrero de 1936.-
El Juez de Instrucción Marcial Zure-
ra Romero.

IMP. PROVLNIC1AL (Ilespicia).-CORDOBA.
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